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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 29 de agosto de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00223-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-AGEBATP

Señor(a)

Director (a) (e) de CETPRO de Gestión Pública y de Convenio

Presente. -

Asunto: Reunión de Coordinación sobre Organización y Ejecución de la Semana de
la Educación Técnica 2024 UGEL 07.

Referencia: a) Resolución Directoral N° 04330-2024-UGEL07 que aprueba el Plan
Anual de   Trabajo de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 07 - San
Borja Año 2024

                     b) OFICIO MÚLTIPLE N° 00188-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-
UGEL07/DIR-AGEBATP

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y al mismo tiempo hacer de su
conocimiento que según los acuerdos tomados en la VIII Mesa de Trabajo de
Directivos de CETPRO, se encargó el seguimiento a los expedientes para la
Celebración de la semana Técnica, presentados a las Municipalidades de Chorrillos,
San Luis, Santiago de Surco y San Borja.

Motivo por el cual es necesario llevar a cabo una reunión de coordinación para evaluar
el avance, según el siguiente detalle:

FECHA HORA MODALIDAD DIRECTORES DE CETPRO
CONVOCADOS

Lunes 02
de

setiembr
e

9.00 a 9.55
horas

Virtual

1. José Olaya
2. Piloto José Pardo
3. Sagrado Corazón
4. Municipal Chorrillos
5. Túpac Amaru
6. Vista Alegre de Villa
7. Santa Teresa
8. Mariscal Andrés Avelino Cáceres
9. Pachacútec

10.00 a
10.55 horas

1. San Pedro
2. San Francisco de Borja
3. Madre Admirable
4. San Luis

11.00 a
11.55 horas

1. San Francisco de Borja
2. Nuestra Señora de Lourdes

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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3. Tacna
12.00 a
13.00 horas

1. Carlos Cueto Fernandini
2. Nuestra Señora de Lourdes
3. Tacna
4. San Roque
5. Virgen de Loreto

ENLACE DEL GOOGLE MEET https://meet.google.com/ubq-sndz-qhz

Sin otro particular, expreso a usted las muestras de mi especial consideración y estima
personal.

Atentamente,

Documento Firmado Digitalmente
Bianca Viviana Maguiña Aguilar

Jefa del Área de Gestión Básica Alternativa
y Técnico Productiva – UGEL 07

Documento emitido de acuerdo a las facultades y atribuciones delegadas por el Órgano de Dirección de la UGEL07
mediante Resolución Directoral N° 001-2024-UGEL07

GMSU/D. UGEL07
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